
DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalldad de Chillán Vlejo

ttATERIA: APRUEBA RECURSOS CONVENIO ADQUISICIÓN
DE PAÑALES 2O2I

6314DECRETO ALCALDICIO N"

chirlán viejo, 2 6 0CT 2021

VISTOS:

Las facultades que me conf¡ere la Ley N'18.695, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y modmcaciones, Ley N'19.378, Estatuto de Atenc¡ón Primaria de
Salud Munic¡pal y sus modif¡cac¡ones.

CONSIDERAN DO

Los Decrelos Alcald¡cios N' 3774105.07.2021 y
3881/09.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega facultedes y atribuciones a Administradora
Munic¡pal, respect¡vamente. Decreto ¿1485/10.08.2021 mediante el cual se des¡gna a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante. Decreto N'3734/3O.6.2021 med¡ante el cual
se nombra a profesional D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal. Decreto
N'3731/29.06.2021 que modif¡ca Decreto N'755/05.O2.2021 que establece subrogancias automáticas
de Unidades Municipales.

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N' 5396 de fecha
18.10.2021 Servic¡o de Salud Ñuble, med¡ante la cuai aprueba recursos .Conven¡o Adqu¡s¡ción de
Pañales 2021'.

DECRETO

1.- APRUEBASE Resoluc¡ón Exenta 1C N' 5396 de fecha
18.10.2021 Servic¡o d6 Salud Ñuble, mediante la cual aprueba recursos "Conven¡o Adquisición de
Pañales 2021', que se dest¡narán a usuarios de dependencia severa de ambos Centros de Salud
Fam¡liar de la comuna de Chillán Viejo, cuya vigencia de conven¡o seÉ hasta el 31 de dic¡embre del
2021.

PUTESE los gastos que se orig¡nen de su ejecuc¡ón a la
cue¡la 215.22.U.oo5.-

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Comunicada a:
l. Munic¡palidad
1B/1Cl3&5
Oficina de Partes

Chillán. )

Vlsros: estos antecedentes: DFL N' 1/200s texlo refundido y actuatizado det Decreto Ley N.
2.763179, que crea los serv¡caos de salud y otras leyes. Decreto supremo No l40/04, Reglamento
Orgánico de los Servic¡os de Salud, el Decreto Afecto N' 1612020. sobre nombram¡ento deiOirecto,
del Serv¡cio de Salud Ñuble. ambos del Ministeno de Salud. la Besolución No 7/2019 y 16IZOZO. de ta
Contraloría General de la RepÚblicai la obligación legal y const¡lucional de brinda¡ salud a loda la
población, el Convenio Adquisición de Pañales, de lecha 4 de octubre del 2021, suscr¡to entre este
SERVICIO DE SALUD ÑUATC Y IA I. UUNICIPALIDAD OE CHILLÁN VIEJO. dicto IA SigUiENIE:

539 6 .1 8. ¡0.2u? 1

1.- APRTLÉBASE el convenio de lecha 4 de octubre det 2021. suscr¡to entre este sERvlcto oE
SALUO ÑUBLE Y IA I. MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO, CUYO PrOPóS¡IO CONTEMPIA IA
asignación de tondos a cada comuna para la adquis¡c¡ón de pañales, pará sei entregados a personas
en dependencia severa; en los términos y condictones que allí se señalan.

?.- ltlPÚTEsE el gasto que rrrogue Ia presente resoruc¡ón ar item 24.03.299.002. .convenio
Adquisición de Pañales". del presupuesto det Servic¡o de Salud ñubte.

ANOÍESE Y COMUN¡OUESE
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CONVENIO ADQUISICION OE PAÑALES 2O2I

En Ch¡llán, a 06 de octubre det 2021. entre et sERvlcto DE SALUD ñUBLE. persona ¡uridica de
derocho público, domiciliado en Bulnes N" 502, de Chillán. representada por su Director 

-D. 
Ric¿rdo

sanchez opezo, del mismo domicilio. en adetante el -servic¡o'y ta l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
vlEJo. persona jurid¡ca de derecho público dom¡c¡liada en senano N. 3oo, de ch¡[án vieio,
representada por su Alcalde D Jorge del Pozo Pastene, de ese mismo domicil¡o. en adelante la
"Mun¡cipal¡dad'. se ha aco[clado celebrar un convenio, que consta de las siguienles cláusulas]

PRIiTERA: se deja constanc¡a que el Estatuto de Atención primar¡a de salud Mun¡c¡pal. aprobado
por la Ley No 19.378. en su artículo 56 establece que et aporte estatat mensual podrá inoemintarse.
"En el caso que las normas técnicas. planes y piogramas que se imparlan cón posterioridad a la
entrada en vigencia de esta ley impltquen un mayor gasto para la Mu;ic¡pal¡ctad. su financ¡amento
será ¡ncorporado a los aporles establecicros en el art¡crlo 49;

Por su parle, el articulo 6'del Decreto Supremo N" 84 de 2018. del M¡niste¡io de Salud. reilera diche
norma, agregando la forma de material¡zarla al señalar "para cuyos efeclos el Ministerio de Salud
drclerá la conespondiente resolución"

§EGUNPA: Eñ el marco de las polilicas gubernamentales de salud. la Ley de presupuestos det
seclor Públ¡co para el año 2021 contempla la asignación de fondos a Lda comuna para la
adquisición de pañales. para ser entrÉgados a personas en dependencia severa que se entuentre
d¡agnost¡cada con algún tipo de incontinencia, los cuates serán adquiridos por caoa municipio de
acuerdo a les especmcaciones (tipo y tamaño del pañat) dadas poi el profásional encargaüo del
programa de dependencia severa.

El referido Programa ha sido aprobado por el decreto No 1412 del 3l de agosto 2021 del Ministerio
de Satud.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el M¡nisterio de Salud. a través del
servicio de selud, conv¡ene en lrespasar al Munic¡p¡o, desdé la techa de total tram¡tación de la
Resolución aprobatoria, la suma anuat y única de 11.i15.213.- (cuetro m¡llones dosc¡6nto3 qu¡nce
mil do3ciento¡ reca pesos), gate atca zaf et propósilo y cumplimiento de las estráegias
señaladas en la cláusula anterior.

QUINTA Los recursos serán transferidos a los Mun¡cip¡os respeclivos, contra total tram¡taclón del
convenio y resolución eprcbaloria.

9ExTA: Et Servicio requerirá a la Mun¡cipalidad los datos e informes relativos a la ejecuc¡ón del
Programa con los delalles y espeoficaciones que estime del caso, debiendo efecluar uÁa constante
supervisión, control y evaluación del mismo s¡n perjuicio de las revasiones que pudiese efecluar, en
términos aleatorios. el Departamento de Aud¡to á del serv¡cio. lgualmente, el servicio deberá
impartir paulas técnicas flera alcanzar en forma más eficiente y efiáz fos objetivos del presenle
convenio.

lndep€ncliente de lo anlenor, el pfofes¡onal encargado del programa de dependencie severa deberá
mantener una pten¡lta actuat¡zada con tos datos det pacienie, datos dél médico que realizó el
diagnÓslico y fecha en que se entregó pañales especificando el número (h esros clebido a que es el
equ¡po de dependenc¡a severa es quien realizará la asignación y entréga de los pañales.



SÉPTIMA: Las pañes establecen que la ejecuc¡ón de los gastos debe atenerse a la Ley de
Contrataciones Públicas y la totalidad de los dineros que por este acto se lraspasan, deberán ser
rendidos mensualmente dentro de los 15 dias háb¡les adminislrat¡vos. s¡guientes al mes que

conesponda. de acuerdo a instrucciones emanada en el ord¡nario 3 A2 N" 89 de fecha 26 de enero
del 2021, del Oepartamento de Finanzas del SeNicio de Salud Ñuble, (Resolución 30/15. Fija
Normas de Procedim¡enlo sobre Rendición de Cuentas <te Contralor¡a General de la RepÚblica).

NOVENA: Las activdedes deberán eJecuterse hasta el 3'l da dic¡€mbre de 202'1, sin periuicio que la
vigenó¡a Oet presente conven¡o se exlenderá hasta la aprobeción de le rendic¡ón de cuentes. o bien.
hásta la reslitución de los saldos no ejecutedos, no rendidos u observados dentro de 30 días corridos
(Dictamen 97.578/16 CGR).

DECIMA: El presente convenio comenzará a regir a part¡r de la total tramitaciÓn del úllimo acto

aOm¡nistrativo que lo apruebe y hasta el 31 de diciembre del 2021. No obstante. si por razones de

buen servic¡o, se hubiesen reeltzado gastos desde el 1' de oclubre del 2021 en adelante,

exclus¡vamente orientados a la adquis¡c¡ón de pañales pare adullos mayores y personas en situación

de discapacidad que se encuentren

,rc€fpión de los fondos. podrán ser
/'pnñelg réndición.

Para slencra f¡rman

JORGE DEL POZO PASTENE

diagnost¡cadas con algún tipo de incont¡nench, antes de la
incorporados al presente convenio mediante su ¡nclus¡ón en la
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OCTAVAI El Servicio de Salud no asume responsabilidad f¡nanc¡era mayot que la que en esle
convenio se señala.


